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Reg on de Murcia

coruse¡eRÍR DE EDUcAc¡órrl y uNtvERstDADEs

nesolucróN DE 16 DE NovtEMBRE DE 2015, DE LA DtREcroRA GENERAL
DE rNNovAcró¡r eoucATtvA y nreruclóru A tR DtvERstDAD, poR LA euE
sE puBLrcA tR neuclóN pRovtstoNAl DE cENTRos sEtEcctoNADos EN EL

PROGRAMA DE DEBATE PARA BACHITLERATO "APRENDE A DEBATIR" PARA
EL CURSO 20L5-20t6.

En cumplimiento del artículo octavo de la Resolución de la Directora General
de lnnovación Educativa y Atención de la Diversidad por la que convoca el
programa de debate para bachillerato "Aprende a debatir" durante el curso
2OL5/2016 de 20 de octubre,

RESUELVO

Publicar la relación provisional de centros seleccionados abriendo un plazo
de reclamación de cinco días naturales.

CENTROS SELECCIONADOS

1.

2.

3.

4.

tEs

IES

IES

ALJADA
D. JUAN DE LA CIERVA Y
cooonuú

PUENTE TOCINOS

TOTANA

CUARTEROS (LOS)DOS MARES
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5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

tEs

rEs

IES

IES

IES

IES

IES

c.c.

c.c.

IES

JUAN CARLOS I

LICENCIADO FRANCISCO
CASCALES

LOS CANTOS

MARÍA CEGARRA SALCEDO

MAROUES DE LOS VELEZ

SAAVEDRA FAJARDO

SALVADOR SANDOVAL

SAN BUENAVENTURA

SANTA MARIA DE LA PAZ

LOS ALBARES

MURCIA

MURCIA

BULLAS

uNroN (LA)

PALMAR (EL)

MURCIA
TORRES DE COTILLAS
(LAS)

MURCIA

MURCIA

CIEZA

Murcia, 16 de noviembre de 20L5,

LA DIRECTORA GENERAL DE INNOVACIÓNEDUCATIVA
Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

E'J

Fdo.:Ana Millán Ji a
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